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Desde el 20 de marzo del 2020, 
la Administración Púbica argentina ha 
entrado en cuarentena por decisión 
presidencial. Esta medida, fue adoptada 
en una amplia consulta realizada por 
el Presidente Alberto Fernández, con 
destacados especialistas de la salud 
pública y epidemiólogos, gobernadores 
e intendentes. A partir de allí, comenzó 
un período en el cual la administración 
tuvo que adaptarse, sin haber tenido un 
plan previo (“fue la auditoría de procesos 
más grande de toda la historia de la 
Administración Pública Nacional”, nos 
manifestó uno de nuestros informantes 
clave) y si bien había una pequeña 
experiencia previa en la epidemia 
de gripe A (H1N1) o porcina del año 

2010, la escala de agentes enviados 
al trabajo remoto se circunscribe a una 
escala reducidísima de trabajadoras 
embarazadas y otros agentes que 
pertenecían a grupos de riesgo.

En este texto realizamos un 
extracto de una investigación realizada 
por el INAP de Argentina2, en el cual 
se relevaron los efectos o aprendizajes 
organizacionales que indujo la 
pandemia. En relación a la evidencia 
empírica recogida en esa investigación 
de tipo cualitativa, bajo el formato 
de cuestionario semiestructurado de 
11 preguntas se entrevistaron a 49 
informantes clave, representativos de 
la Administración Pública Nacional 
(APN) cubriendo el más amplio espectro 
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posible. El trabajo de campo fue 
realizado del 2 al 29 de mayo de 2020. 

Por una cuestión de espacio, 
en este escrito nos centraremos en el 
análisis de dos preguntas específicas 
del estudio, a saber: 

a): ¿Cuáles son los perfiles 
laborales, grupos o áreas, más 
favorecidas por el teletrabajo? ¿Cuáles 
fueron los perjudicados?, y;

b) ¿Cuáles efectos organiza-
cionales perdurarán cuando pase la 
pandemia?

Si bien la pregunta a) propone 
una distinción clara (beneficiados 
o perjudicados), podemos decir 
que el límite entre ambos no es tan 
estricto, dado que hay aspectos de las 
percepciones que, frente a un mismo 
hecho, nuestros informantes clave, 
produjeron una valoración negativa y 
positiva, identificando algunos matices. 
Pero, en general, el análisis de la 
evidencia empírica recogida, nos señaló 
los siguientes patrones:

Perjudicados

• Las personas mayores (con actitud 
negativa hacia lo tecnológico)

• Los que no tienen la infraestructura 
hogareña apropiada (máquina, 
buena conexión a internet, un 
espacio para teletrabajar, etc.)

• Las mujeres y hombres con hijos a 
cargo y en la casa por pandemia

• Los “presencialistas” son 
aquellos cuyas tareas y funciones 
pasan necesariamente por la 
presencialidad (atención al 
público, controles migratorios, 
controles físicos de depósitos, 
controles aduaneros, controles de 
mercaderías y mercados, etc.)

• La familia, porque la 
desestructuración del horario de 

trabajo de alguno de sus miembros, 
lleva a la desestructuración del 
grupo.

• Los que su vida social pasa por su 
puesto de trabajo y su organización.

• Los trabajadores informales porque 
es muy difícil que puedan ser 
incluídos en el teletrabajo

• Las jefaturas “antiguas” o “poco 
imaginativas” o “verticalistas” que 
ejercían el control por presencialidad 
del empleado o utilizaban el 
disciplinamiento de “venga a mi 
oficina”.

• Todos (teoría de la caja de Pandora)
Como vemos, el espectro de los 

perjudicados parecería estar centrado 
en la edad del teletrabajador, las 
características presenciales del trabajo 
que realizaba, las mujeres y/o hombres 
con hijos a cargo, y los que creen que la 
flexibilidad horaria, desestructura su vida 
cotidiana. Pero el dato llamativo, resulta 
ser cierta actitud anti tecnológica que 
percibe como “la apertura de la caja de 
Pandora” al cambio operado.

Beneficiados

• Los “tecnificados”, todos aquellos 
cuyas tareas tengan una naturaleza 
tecnológica, como técnicos, 
profesionales, investigadores, 
informáticos, etc. 

• Las áreas administrativas, de 
análisis y planificación. 

• Los que tenían rutinas laborales 
claras y tecnificadas.

• Las mujeres sin hijos a cargo y con 
orientación multitarea. Les permite 
administrar mejor su tiempo de 
trabajo.

• Los más jóvenes
• Los que no atienden al público
• Los que tienen problemas de 

movilidad física.
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• Los trabajadores formalizados.
• Las jefaturas modernas que saben 

trabajar en red o de una forma 
proactiva y flexible.

• Todos (teoría del paraíso digital)
En cuanto a los beneficiados, 

parecerían centrarse en los grupos 
que ya tenían sus tareas tecnificadas 
o que son proclives a la innovación 
tecnológica.  También aparecen los 
más jóvenes, y los que no atienden al 
público o trabajadores con problemas 
de movilidad física. También resulta 
interesante señalar los grupos que 
sostienen “la teoría del paraíso digital” 
que podría ser resumida en la idea de 
la tecnología como solución principal a 
todos los problemas de la organización.

En relación a la pregunta b) 
sobre los efectos que iban a perdurar 
a la pandemia, ambos grupos nos 
expresaron las siguientes percepciones;

Según nuestro informante 1:
“Que hay cambios que llegaron para 
quedarse. Habría que hacer un censo 
de cargos teletrabajables. Y que 
también habría que preguntarles a los 
trabajadores que pueden ocupar esa 
tarea si quieren hacerla. Y se puede 
pensar en armar una semana mixta, 
en la cual haya dos días teletrabajables 
sobre cinco. No estaría mal para 
empezar… el teletrabajo permanente 
puede significar invisibilización para 
ciertas personas”. 

En palabras del informante 3:
“El teletrabajo no es para todos. 
Requiere preparación, recursos 
y disciplina, pero es una buena 
herramienta complementaría para 
situaciones como la pandemia.”

Luego, nuestro informante 5 
manifestó:

“Es necesario pensarlo e implementarlo 
mediante una planificación estratégica, 
con un objetivo claro de mediano 
plazo.”

De acuerdo a la percepción del 
informante 8:

“El teletrabajo es una etapa previa 

a la de inteligencia artificial, no 
podemos evitarlo. Pero es imperioso 
reglamentarlo.”

Para el informante 10:
“Creo que el teletrabajo debería 
implementarse en la Administración 
Pública, que liberaría de viajes, tiempos 
muertos e infraestructura física a los 
empleados y la administración. Pero 
esto debe hacerse de forma planificada, 
consensuada con los sindicatos para 
respetar los derechos laborales.”

Expresando su argumento, el 
informante 11 agregó:

“Luego de la pandemia, es muy 
probable que se reduzca el personal 
dedicado a tareas que pronto serán 
automatizadas.”

Según el informante 24:
“Las personas que presencialmente 
eran bien predispuestas, son las 
mismas que se están desempeñando 
muy bien con el teletrabajo.”

Para el informante 27:
“La pandemia puso en evidencia la 
calidad de los datos. La supuesta 
digitalización no ha resuelto los 
problemas de fondo, hay que buscar 
una real transformación digital para 
curar los datos de que dispone el 
Estado para rediseñar los procesos y 
servicios que se prestan”.

Remarcando su argumento, el 
informante 23 expresó:

“Lo que estamos haciendo no es 
teletrabajo. Esto es trabajo a distancia 
y en emergencia.”

Por ello, en el título del artículo de 
origen, nos preguntábamos, ¿teletrabajo, 
tele-emergencia o tele-improvisación?

Visitando algunas 
conclusiones del estudio

De la evidencia empírica 
recabada, surge que los agentes tienen 
una percepción positiva de los primeros 
efectos del teletrabajo, pero no es 
incondicional. Por ejemplo, las mujeres 
y/o hombres con hijos a cargo reconocen 
el enorme potencial de la herramienta, 
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pero señalan también lo complicado 
que resulta teletrabajar con sus hijos 
en cuarentena. También reconocen 
que esto cambiaría en forma notable si 
hubiera clases presenciales.

Varios de los informantes clave 
entrevistados, manifestaron que ha 
surgido una “coalición de apoyo” al 
trabajo remoto. Las principales razones 
que argumenta este grupo son: la 
recuperación del tiempo de viaje ida 
y vuelta al trabajo, la recuperación de 
cierta autonomía personal (pudiendo 
hacer cortes para realizar tareas del 
hogar y regular los tiempos de trabajo 
y descanso), etc. Estos trabajadores 
son los que están a favor del teletrabajo 
cuando termine la cuarentena, y quieren 
que se regule y se mantenga.

Con relación a los horarios de 
trabajo, hay agentes que señalaron la 
necesidad de que sea regulado para que 
haya horarios de trabajo y de descanso 
y/o derecho a la desconexión. El límite 
entre flexibilidad e indeterminación 
horaria es difuso. Por eso, es necesario 
que las futuras normativas tomen este 
punto en cuenta. Los entrevistados 
perciben que el trabajo remoto habría 
aumentado la cantidad de horas de 
trabajo diarias.

Varios de nuestros entrevistados 
señalaron la necesidad de evitar la 
“invisibilización” de ciertos trabajadores, 
por eso recomendaron que no haya 
agentes que trabajen siempre en 
forma remota, sino que se establezca 
que algunos trabajen 3 días desde su 
domicilio y 2 de manera presencial; y que 
esto no sea opcional, sino obligatorio.

Otra realidad emergente de este 
estudio, es que la cuarentena permitió 
ver claramente en qué puestos o 
funciones se puede trabajar a distancia 
y en cuáles no. Por ello, uno de nuestros 
entrevistados señaló que hemos estado 

frente a la auditoría de procesos más 
grande de toda la historia de la APN. De 
aquí surge la idea de realizar una especie 
de censo o relevamiento que indique 
cuáles cargos y funciones soportan el 
formato de trabajo remoto.

Otro punto a considerar es quiénes 
quieren teletrabajar y quiénes no. Varios 
de nuestros informantes clave nos 
señalaron la necesidad de, una vez 
identificados los cargos en los que se 
puede trabajar en forma remota, se les 
pregunte a los trabajadores si quieren 
desempeñarse de esa forma.

Otra cuestión que apareció 
está vinculada a la capacidad que 
tienen las jefaturas para decidir cuáles 
agentes pueden teletrabajar, evitando 
el amiguismo o el disciplinamiento de 
personas “conflictivas”. Por ello, aparece 
la necesidad de establecer un protocolo 
que regule el tema y que, además, pueda 
ser revisado por una segunda instancia 
jerárquica.

Otro punto que aparece claramente 
de lo dicho por los entrevistados es que 
las reuniones de trabajo cambiaron de 
manera radical. La mayoría reconoce que 
las reuniones han sufrido fuertemente el 
impacto de la tecnología. En este punto, 
también se observaría el surgimiento 
de una “coalición de apoyo” sobre las 
ventajas de este formato.

Con relación al aumento de la 
productividad de la organización pública, 
nuestros informantes clave señalan que 
no han aumentado la productividad ni la 
capacidad de gestión.

Uno de los grupos perjudicados 
por el formato del teletrabajo es el 
de los trabajadores que deben estar 
necesariamente presentes, porque sus 
tareas no pueden ser hechas a distancia, 
entre otros aquellos que deben atender 
al público, hacer tareas de limpieza, 
mantenimiento o seguridad.
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Otra reflexión que surgió entre 
nuestros entrevistados tiene relación 
con el conflicto que existiría entre los 
estilos de conducción “verticalistas” 
y el teletrabajo. En primera instancia, 
el teletrabajo favorece una mayor 
horizontalidad de la organización.

La mayoría de los entrevistados 
perciben al teletrabajo como invasivo 
de la vida privada. Nuestros informantes 
señalan que existe la posibilidad de 
que sean escuchados, monitoreados, 
filmados o invadidos en su vida privada. 
“Antes la máquina estaba en la oficina, 
ahora está en mi casa…”

La necesidad de reglamentar 
al teletrabajo surge como una gran 

demanda de los actores. De la misma 
forma que la necesidad de planificarlo y 
también de remunerarlo para evitar un 
traslado indebido de costos a los agentes 
(electricidad, internet, lugar físico, etc.).

Cuando iniciamos la investigación 
que estamos resumiendo aquí, nos 
planteamos si estábamos frente a 
teletrabajo, tele-emergencia o tele-
improvisación; debido a la velocidad de 
la implementación es probable que se 
hayan sido de las tres formas al mismo 
tiempo. 

En síntesis, hemos presenciado 
el inicio de un proceso de aprendizaje 
organizacional que dejará huellas 
profundas en la Administración Pública.
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